
pWmero 67. Lunes 20 de Marzo. Año de 1865. 

Uoletiu ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in • 
aertawe en los BOLETIKIÍS OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
uráu á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIO.V—EU esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L!n número sue.tc iO cuartos. 

£¡ ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á ínstanos de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
' . " 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El día 10 de abril próximo, á las tres 
de su tarde, tendrá efecto ante la comi-
sionde Hacienda de la Junta axiliar de 
cárceles y en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres do 
las de esta capital, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 7 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta 
saca á pública subasta el suministro de ra
ciones de pan para los presos pobres de las 
cárceles de esta corte. 

1 .* La contraía empezará á regir e* 
dia 1.° de mayo del presente año y ter
minará en 50 "de abril de 1366. 

2.* El contralisla estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten par» los presos po
bres de ambas cároeles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada 
al efecto: se calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

3.* La ración de cada preso ha do ser 
de libra y media de pan de trigo, de bue
na clase, en forma baja ó abollada co
mún, bien cocido y sazonado, y de la pri
mera hornada deldia en que se distribu
ya; advirlieudo que será desechada toda 
proposición que venga aooiupaña la de 
muestra de pan inferior en calidad al 
que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remata, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrar el contralista, y cuya ela
boración ha «le ser en todo igual, so en
tregará diariaunmte en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5." El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
se designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente; en su t! 
hará el encargado por la Junta, 

r„ntía del suministro de que habla la 
condición sétima. 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 

defecto lo Una°muestra del pan, con media hora 
y-én'^el de anticipación al acto del remate, no pu 

caso que fuese mala su clase o se hallase ( | i f i n d o admitirse mas, ni retirarse las en-
incompleto, previo reconocimiento de pe- l r e gadas , después do empezado el acto, 
ritos nombrados por ambas partes, y de p a r a e s tender dichas proposiciones se ob-
un tercero si no hubiese avenencia, que 1

 s e r v a r a l a f o r m u i a siguiente: 
lo será por el Excmo. señor Presidente, po- ¡ « M e c o n formo en hacer el suministro 
drán ordenar comprar otro de buena cía- d e l a s r a c iones de pan de libra y media 
se, dando después conocimiento a la Jun- c a t l a u n a p a r a l o s p r e s 0 s y presas pobres 
ta para que disponga el aue se le cargue d o l a s c á r c e i e s de Villa y Mujeres de es-
en cuenta al contratista el importe del pan l a c o r l e s e g u n i a m u e s l r a que acompa-
que se compre, e imponerlo la mulla cor- n o y b a ; 0 | a s condiciones espresadas en 
respondiente segun la condición siguiente: e i p | i e g 0 formulado por la Junta, por el 

6. a Por la mala calidad del pan, falta precio de cents, cada ración; y para 
en el peso de las raciones ó el retraso asegurar esta proposición presento la 
de enviarlas á su debido tiempo, sufrirá ' carta de pago que acredita haber efec-
una mulla de 500 rs. por la primera vez, ! tuado el depósito que se exige en la con-
1000 por la segunda y 1500 por la ter- i dicion 4.* 
cera y última; pues de verificarse esta po- \ (Fecha y firma del proponenle.) 
drá la Junta deliberar si ha lugar á la j 
rescisión del contrato. [ Toda proposición que no se halle re-

7.* El contratista deberá afianzar el ¡ Jactada en estos términos, y á la cual 
cumplimiento de su contratra con 4000 n o s 0 acompañe el documento que acre-
reales vn. en metálico, que serán los i e l d e P 0 5 l t 0 P r é v , ° 0 <I u e t e n 8 a c l a u ~ 
mismos que constarán en la carta de pa- \ s u , a s condicionales ó esclusivas, será de-
go que ha de exhibir para presentarse clarada nula o como no hecha para el 
como iicitador á la subasta. I a c l ° d e l remate. 

i?i ;mnn*t<. i ™ , ; 15. La subasta se verificará el d»a 

» * W «8 corresponda- | ^a íT £ des vencidas en virtud del correspond 
te libramiento que se le espedirá previa 
liquidación que ha deformarse del nume
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del sumi iislro practicado, visada por el 
señor Contador de la Junta 

Gobierno de provincia, empezando por 
la lectura del prescute pliego , y segui
damente á la de los que contengan las 
proposiciones presentadas : si hubiese 
dos ó mas iguales, se abrirá licitación por 
espacio de lo minutos, solamente entre 

9 " Si nnr rm b0tiftte»A** • 1 I o s a u l ° r e s de ellas. Declarado por el 
nenie lo Pd° ™ g

S

Q f t 2S TteZ ¡ « S C a . C ' W * * * . 6V* q u e u d S L en aesen , retirarán los demás sus depósitos, y una 
bierlo el abono del suministro do dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato, mas si por 
el contrario las fallas cometidas por este do 
que hablan las coudiciones 5 . a y 6.* obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
lianza de que queda hecha mención por 
no cumplí i con la obligación contraída, 
subastándose de nuevo en quiebra, que- ] papet%'diá(ió 
dando responsable el contratista al abono | oficio. 

depósitos, y 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobro mejora de pre
cio por ventajosa que fuese. 

14. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe do la escritura, 

¿ dos copias en el de 

de los perjuicios según determinan las 
leves. 

Madrid 7 de marzo de 1865.—J. (¿u-
tierez de la Yega. -'• 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas ,6n el 
Real decreto de 19 de octubre de -i 855, 
y Real orden de 21 de octubre de N1858. 

Madrid 17 de marzo de i 80"). 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

« 
Número U 7 . 

Por decreto de esta fecha, y en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 62 y 6$ de la ley de minas de 6 de 
julio de 1859, he venido en declarar ca
ducada la autorización para investigar 
con el nombre de Matilde en el término 
municipal de Canencia, en esta provin
cia, concedida á la sociedad minera la 
Armonía, y condenar á esta en la multa 
de 500 rs. que debeu hacerse efectivos 
en esta Sección de Fomento por el Presi
dente de dicha sociedad en el papel cor
respondiente, dentro del plazo de seis 
dias. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que sirva do 
notificación administrativa en razón á 
ignorarse el domicilio del Presidente de 
la sociedad. 

Madrid 14 de marzo do 1865. 
/:'/ Gobernador, 

J . G u t i e r r e z d e l a V e g a . 

Negociado 2.°—Bagajes.—Número 52. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas do los mismos 
se publiquen en el Wulelin Oficial, se in
serta á continuación la relativa al cuarto 
trimestre del año último, que ha sido r e 
mitida porel xVIcalde-presidente del cantón 
de Alcobendíis, á fin de que los que se 

10. Para presentarse como Iicitador 
en la sobasta ha de hacerse previamente 
un depósito ¿le 4000 rs. vn. en metálico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los iuteresados luego que se haya ve
rificado el acto del remate, á escepcion 
del que correspondaá aquel á quien sead-

; judique la subasta, que se retendrá has- sueldo anual de 3300 reales, pagados de 
j ta la couclusiou del contrato como ga- los fondos municipales. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Algete, dotada con el 

consideren perjudicados puedan hacer 
dentro del término de ocho días las re 
clamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene qué pasado dicho tér
mino serán desatendidas y se procederá á 
la liquidación y demás efectos á que haya 
lugar. 

Madrid 18 de febrero de 1865. 
Bl Gobernador, 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 



Tu 

s 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 
~ 3 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carro: ídem Caballe-

que prestó el servicio 
de de do s rías rna-

que prestó el servicio . Hora. F' Mes. Año . Imeye \ muías . yores. 

D. Carlos Méndez. • . 4 1 Octbre . 186 í » » 9 
ídem li 3 id. ID. » 2 5 
ídem 5 3 id. id. » 2 5 
ídem ti 5 id. ID. » I 9 
Ídem 8 4 id. id. 1 9 
ídem 6 0 id. id. » 9 0 
ídem 5 7 id. id. » 2 6 
ídem 6 8 id. id. 0 9 0 
Mera 7 9 id. id. b 0 n 
ídem 10 11 id. id. 9 » Idém 7 12 id. id. » 9 9 

' ídem 7 U id. id. » » » 
Ideen 9 13 id. id. i> • 0 
ídem II 14 id. id. 8 » 0 
ídem C S id. ¡d. _ 9 » 0 
Ídem 10 8 id. id. 0 » 9 
Id«m 6 1 8 id. .id. » n » 

D, Dámaso Hombre. . 10 5 5 id. id. 8 » 0 
ídem K 7 1 3 id. id. 0 » 0 
ídem 10 S 8 id. id. 8 9 ~ . ¿B 
ídem 5 2 9 id. id. 0 u » 
ídem 8 3 I id. id. » 0 0 
ídem 6 3 1 id id. » - 9 9 
ídem H 1 Nobre. id. 9 0 0 

Ídem 6 i id. id. » » 0 
ídem 2 i id. ID. i 1 
Idam 8 2 id. id. » 3 1 
ídem 8 2 id. id. 0 1 0 
idém 8 2 id. id. 0 J 9 
Ídem 8 2 id. id. » 2 8 

• ideal 8 2 id. Kl. » i 1 
ídem 8 ¡.I id. 1» i 0 

ídem 8 . Í id. id. » I í 
ídem 8 í id. id. 9 3 0 
Ídem 8 i ¡d. id. 8 i 0 
Hcra 8 1 id. id. 9 1 0 
ídem 8 ! id. id. 8 1 0 
ídem 7 ; j i i . id. 9 2 3 

V ídem 7 ) id. id. » 2 3 
ídem (i 1 id. id. » 9 0 • 

c 
<• 

Idf ra & < 1 id id. B 9 » c 
<• Ídem 6 1 id. ¡d; 9 2 i 

ídem 7 ! id. id. V » 8 
V- ídem 7 > 1 id. id. 9 o 9 

(d§m 
idüm 

7 1 
0. . lí 

1 id. 
I id . . 

id. 
id. 

~:» • 9 0 (d§m 
idüm 

7 1 
0. . lí 

1 id. 
I id . . 

id. 
id. T » "TI 

¡dora 10 I I id. id. 0 9 » 
n\ 8 ÍS id. id. 9 9 

• 
9 

((tea 8 12 lü. m. » 1 » 
Idém 7 13 id. i i . B 0 0 
Idcra 7 lf id. id. )> 0 » ídem 7 N id. id 0 9 » 
ídem P LÍ id. id. » » 0 
ídem 7 23 id. id. 0 0 » 
Idom 7 23 id. id. 0 9 0 
ídem 7 21 id. id. 9 » » 
ídem 7 26 id. id. '.7$ 0 » 
ídem 

f |d>m 
0 28 id. id. n 0 8 ídem 

f |d>m 7 2 üiebre id » 0 » 
ídem 7 ' 3 id id. 0 1 1 

« „ ídem 7 3 id. id. 0 1 1 
ídem 0 F id. id. 0 3 6 
Ídem 6 7 id. id. » 9 9 
Mora 0 9 id. Id. 0 » 9 
Ídem 6 1C ID. id. 9 » U 
H e » » 7 U 1 ID. ID. 9 9 8 

Id. me 
nores. 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se presta. 

Guardia civil. . . . 
Señor Alcalde. . . . 
D. Eustaquio Peralta. . 
[Guardia civil. . . . 
Señor Alcalde. . . . 
María Moya . . . . 
¡Comandante del batallón, 
Guardia civil. . . . 
Manuel Saco. . . • 
Manuel Ruiz y otro. . 

[Guardia civil. . . . 
Señor Alcalde. . . . 
Pedro García. . . . 

¡Guardia civil. . . . 
Ídem 
Idom 

José Rodríguez. . . 
¡Guardia civil. . . . 
¡Juan Gómez. . . . 
Guardia civil. . . . 

Ideo 
José Vicente. . . . 
Eustaqu ;o Garcia. . . 
Guardia civil. . . . . 
Señor ALCALDE 
Cabo secundo. . . . . 
Señor Alcalde 

Josó Delgado- • • . 
Joaquín Albergóte.. . 
Julián López. . . . 
ANSELMO Fernandez. . 

*í). Milano Robles . . . 
I) Eduardo González. . 
D. Francisco Taurges. . 
0. Patricia Hray. . . . 
R. ANIONIO Briceño. . . 
I). Esteban Audino. . . 
Señor Alcalde 
D. Antonio GBzajrraga. . 
Guardia civil.- . . . . 

ídem 
Teniente C ronel. . ; . 
Señor Alcalde municipal. 
S a ~* B = *"' r -

Tomás Ütray 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil. . . . " 
Señor Alcalde. . . . 
D. Manuel A trote. . i 
Jo-efa Aguado. . • • 
Guardia civil. . . . 
María Gil 
Guardia ¡civil. . . . 

5 ^"Jde.© r 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Señor Alcalde. . . • 
D. Fernando Lias. . . 
Subteniente. . . • . • 
Guardia civil. . • 3 

ídem 
ídem 
Ide.m 

Infantería tie--Saboya. 

Presa. 
Cazadores de Figueras. 

Enfermo, 
freso». 

3 u£ ? .Tí t> ^ 

Guardia civil. 

Municipal, 
» 

Soldado, 
o 
0" 

Pobre. 
Guardia civil. 

0 

Guardia civil. 
9 

Infantería del Infante. 
Infantería de Toledo. 
Infantería de África. 

Infantería de ¡navarra. 
Cazadores de Alba do Torm» 

Cazadores de Tarifa. 
Infantería de (sat.ol 11. 
Infcnleiía de Asturias. 

Iníanti ría del Príncipe. 
Infantería do Almansa. 

» 
Cazadores de Arapiles. 

•~ ^ o -•• •̂ ••JJJ O O ~ 

Infantería de Saboya. 

Guardia civiu 
g Enlermo. 
Guardia civil. 
V . » I 

9 
Emigrado. 
Enferma 

o 
Enferma. 

» 
8 
* 

i » 

Punto 
de la espe-

dicion. 

PASAPORTE. 

AutoridaJ. 

FECHAS. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Habana. 
Alcobeodas.l 

Idom 
Madrid. 

o 
I) 

Regimiento do Cuenca. 
Cazadores de \rapiles. 

0 

Alcobendas. Cíe. del puesto 
S: Sebastian Alcalde constit. 

Madrid. Gobr. militar. 
Alcobendas. Ct'e. del puesto 

Ídem Alcalda constit. 
El Molar. ídem 
51 a Irid Gobr. militar. 

ÍAIcobendas Cte. del pUeáto. 
S. Agustín. Alcalde constit 

Rúríüis. Capitán general. 
Alcobendas Cte. del puesto. 

li-iii Alcalde constit. 
jFt; el Fresno IderrJ l 

Alcobendas. ídem ||l3 
" ídem 

I •••.!! II i S 
ídem III 

Cte. de puesto. 
Capitán general 

Comandante. 
Idom 

Junta munioipaL 
S . Sebastian Alcalde constit.¡'31 
Alcobendas. Cte. del puesto. 31 

ídem Alcalde constit. i 
Madrid. Capitán general. | 

El jPardo. Alcalde constit. | 
Búrg>s. Capitán gei.eral i.s 

Zaragoza. ídem 12 
Valladolid. ídem 18 
Zaragoza. ídem 20 

Burgos. Mr m 13 
Idom Ídem 16 

Madrid. Ídem 14 
ídem Ídem 18 

Valladolid. Ídem n 
Idom ? Idom 15 

r'S. Sebastian Alcalde constit. 2 
Madrid. Capitán general. 

Alcobendas, Cte. de puesto. 3 
ídem ídem 4 

Madrid Gobr. militar. 2t> 
Alcobendas. Alcalde constit. 7 

I i-m Cte. del puesto 7 
El Mular. Alcaide constit. 8 

Alcobendas. Comandante. 10 
ídem Ídem !0 

S. Sebastian Alcalde constit. H 
Knyoca. Cónsul de Esp. a 2 

Alcobendas.]Alcalde cónsul.] 12 
ídem Comandante,, lo 

Bullrago. Alcalde' constit 13 
Alcobendas. Comandante, 18 

ídem ídem 22 
ídem ídem 23 
Ídem ídem 23 
ídem ídem 25 
ídem Ídem 20 
ídem ídem 1 

S. Sebastian Alcalde constit. 2 
M'jdrid Cobr. militar. 2 
Mein Idom i 

Alcobendas. Comandante. ti 
ídem ídem 8 
ídem ídem A 
Idom ídem Ui3 

MFL3 

Setbre 
id. 

Setbré 
Gctbre 

id. 
: ¡d. 
igosto 
Octbrp 

id 
Agosto 
Octbre 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fobre. 
Octbre 

id. 
Julio 

Octbrt 
id. 

Nobre 
id. 
id. 

Junto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

Nobre 
id, 
id. 

Setbre. 
Nobre. 

id. 
íd 
id. 
id, 
id. 

Agosto 
Nobre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 

id. 
Nobre. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 

Año. 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo 
en <ue se 
termin i el 
servicio. 

Madrid. 
Ideru 
Idom 
ídem 

Alcobendas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
tcL 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 

I. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
i.', 
id. 
id. , 
id./, 
id. 

id. j| El Molar. 
Torrelagun 

Madrid 
S. Agustín. 

El Molar. 
Ídem 

Alcobendas 
Ft.elFresno 

El Molar 
ídem 
Ídem 

Alcobendas 
El Molar, 

ídem 
Mein 

Madrid. 
El Molar. 

S. Sebastian 
El Molar 

Fuencarral. 
Madrid. 

El Pardo, 
ídem 
llem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idein 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Alcobendas. 

Ídem 
El Molar. 

Alcobendas. 
El Molar. 

Madrid. 
Bayona. 

Alcobendas. 
Madrid. 

Buitrago. 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
ídem 

El Molar. 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. , 
Madrid. 
Wem i 

El piolar. 
S. Sebastian 

El Molar, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid, 
(dem 
Idcra 

el Fro. 
EF Molar. 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
Idém 
ídem 
ídem 
ídem 

El -Molar; 
Madrid. 

El Pardo. 
Madrid. 

S. Sebastiau 
El Molar. 
El Pardo. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
Ídem 

Legaués. 
Las Rozas. 

Idom 
S. Sebastian 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid* 

Colmr. V.° 
j}Iadrid. 

I FIN 
S. Femando 

Madrid. 
. Sebastian 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
Ídem 

El Molar. 
Ma rid. 

Él Molar. 
I Idom 
' Madrid, 

ídem 
S. Sebastian. 

El Molar, 
I. Madrid. 
El Molar. | 

Midrid. 
El Molar. , 

ídem i 

file:///rapiles
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Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 969.. 

Debiendo déserupeñár capitanes 
del Cuerpo de Estado Mayor del ejército, 
don Enriqufr|Z|Pj)ino/y»don Rafael Al-vj 
cántara una comisión de reconocímiento 
de itinerario* comprendidos M a pro
vincia, prevengo a los Atcalues y demás 
dependientes de mi Autoridad en la mis
ma, les faciliten cuanto puedan neces i 
tar y reclamar para el mejor desempeño 
de $u cónielido. 
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¿52 Gcbcrnndor. 
J . G u t i é r r e z d o la V e g a . 

lín de Valdeiglesins, Pclayos, Navas del 
.Key..Kobio lo ilo í'hAve'a." Valderoaque-
da, Zarzalejo y Sante)"&*Í8iííldl teliílf-o 
i n d a . a< 

•A •finrsétiBtirbne'y ectujjke^'afratearíiie-k 
ro, El Álamo, Arrovomolínos. Sevilla la 
Nueva, Brúñete. VÍHnvíetnVa d • 0 ton r^ 
Boa<li!la del Monte, Pozuelo de Alareon, 
Majadalwnda. Vllhnuéva d 4 la Cnrtada, 
Valdomorillo. Pregnediflá?, Nav'alagame-
¡la, Onijorna. Colmenar del Arroyo,-
Chapinería, Villanueva de Perales, Vi 
• lámanla, Aldea del Fresno, Aravaca y 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 
anfi&efl Isuns!^ n«fe-r*í«Hüaoil 19 icq 
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Secéion de Gobierno.—NegociaJu 3.° 

Los seftores Alcaldes de los pneblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás 

aparecido dé .su caga haw*cuatro dias, 
según comunicación del Alcalde de Va-
liecas de \A del actual; y caso de ser 
habido entregúese á dicho Alcalde para 
que lo haga á su padre, Francisco, peón 

í caminero, residente en aquella jurisdic
ción. 

Madrid 17 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d o l a V e g a . 

Senas. 
<x3L ÍI^L ¿_;*JnsDOGO,'i s;h o: ttaiíVí 

Edad 11 años, estatura corla, pelo ru
bio, ojos azules, nariz regular, cara re
donda, color bueno, pantalón de paño 
negro, chaquetón-do paño pardo, chale
co de cuadros, faja negra, 
blancos, montera negra de pelo. 

í i e la fo , Le 
fuen labrada 

^anés , Aleorcon, Mósloles, 
a. Humanes de Madrid, Mo-
n n_» crliiILi_:u 

id>Boh!órded'^l«yfe>l)i^(^o^^éVáIf , de 
uf|eQtas?.lJisiTHica'Uts'dn í-i-1 áx^iutí*? s e 
sabaslíi eo l i i á l a e l W T o r I e^pnjcitffado 
de ies-ddjoneslóiiftnvasesil^tl^ifelSi!^ al 
l ipo-é.lá baja de u n t 'al por^c^W^ bajo 
lu$ condicionen y mof.-l^ ijuy eslArr'de 
manifiesto en la misma, y cuyo acto ten
drá lugar e n el d e s p a c h o del Secretario 
AdministradorGefe, el dia 5! de marzo, 
á la una de 911 lf>rde\ *' 
.v-Vadrid Jtí d • niar/o de tSO'ó. —El Ad-
« W r i « t t i BfSli ¡vm^ H í^óolrera. 
n rdao oh ÍJÍOUOIÜHA I»1 A\ njnl**ít> loh 

raleja do Epinedio, Batios, Serranillos, 
Griñón', Cuba>, Cásarrubtieloá; Toítcjon 
de Yelasco. TorrÜjon ti • la Calzada, Par-
, l->- . t r . i i 1 'i /v l , -

La .Tunía es|»era qm> las Autoridades 
locales facilitaran át liisp'^cíór ¡cuantos 
datos necesite para formar un juicio 
exacto del estado de la primera enseñan-, 
za y ile las medidas que conviene adop-' 
tar para mejorarla. : J 

borceguíes 

Vsimismo previene á los Maestros 
tengan preparacfos dos estados que debe-

( rán entregar al Inspector según previene 
el arl. 142 del reglamento adimnistrali-

i vo, y presentar el libro del material, in
ventario y démis documentos t¡uc ol re
ferido funcionario les exija. 

. Madrid 10 de marzo de 1SG5.—El Vi
cepresidente, Francisco sillan v Caro.— 
El Secreterio, José P. Clemente. 
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Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú 
mero 970 
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Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, (iuardia civil y demás 

, dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de una vaca, cuyasiseñas 

|. se espresan aí pié, que enla larde del 8 del 
actual se desmandó y so l ió del carro que 
conducía Hermenegildo de Santos, veci
no de Bustarviejo, al descargar un carro 
do carbón en las afueras de esta corle, 
sitio Mamado Vallehermoso, huyendo 
en dirección á los montes de los bosques 
del Pardo; y caso de hallarse se pondrá' 
en conocimiento del Alcalde de Bustar
viejo. 

Madrid 17 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
.cLi!'V/.7r>uu> rJ cb « 

Señas. 

Pelo castaño oscuro, corniabierta, un 
poco falta de pelo en la barbulla por 
bajo de la quijadu, bastante rabilarga, 
herrada de patas y manos, bien presen
tada, sin hierro ni señales artificiales. 

SESTA SECCIÓN. 
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2 JUNTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID. 

El Excmo. Sr. Rector de la Universi
dad Central, con fecha l o del corriente, 
se ha servido aprobar el itinerario de la 
visita ordinaria que el Inspector don Ma
riano Sánchez Ocaña debe girar á las es
cuelas de todas las clases y grados en 
las épocas y en los pueblos siguientes: 

En marzo abril, mayo y junio, Alco-
bendas, Alpedrete,Becerril, Boalo,Cer-
cedilla, Colmenar Viejo, Colmenarejo, 
Collado Mediano, Collado Villalva, Cho
zas de la Sierra. Escorial de Abajo, San 
Lorenzo, Galapagar, Guadalix, Guadar
rama, novo do Manzanares, Manzanares 
el Rea\, Miradores de la Sierra, El Mo
lar, Los Molinos, Moralzárzal, Talaman-
ca, Navacerrada, Pedrezuela, Las Ro
ías, San Agustín. San Sebastian de los 
Reyes. Valdepiélagos , Villanueva del 
Pardillo, Chamarlin, Hortaleza, Fuencar-
ral, El Pardo y Torrelodones. 

En junio, Villa el Prado, Cenicientos, 
Cadalso, Rozas de Puerto Real, SanMar-
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO-

El dia20.de abil'próximo, á la una dé
la tarde, se celebrará en esla Direcciqn' 
general y simultáneamente ante, los Go
bernadores de Sevilla. Almería y Mála
ga y'< ¡Director de las minas dé Linares,; 
segunda subasta pública para la venta de 
10.000 quintales de plomo dé primera^ 
5500 de plomo de segunda y 1000 de alf 
cohol existentes en almacenes dé las 
minas de Linares que no fueron enage^ 
nados en la primera intentada en 4 del 
actual, con sujeción al pliego de condU 
ciones que se halla inserto en la Gacela 
de 25 do agosto del año último y está de 
manifiesto en los puntos de remate. 

La lianza previa con arreglo á la con* 
dicion 6.* del pliego, será de 50.000 
reales para la totalidad del plomo de 
primera, 17.500 para ol de segunda, 
5000 para el alcohol y 2500 rs. para 
cada lote de 50ü quintales, en metálico 
Ó sus equivalentes en efectos públicos, en 
en la forma que espresa dicha condición. 

La admisión de pliegos tendrá, lugar 
hasta la una y media, hora en que so 
procederá á sú apertura y leclura,. y si 
á la misma no so hubiese presentado 
pliego alguno se dará el acto por termi
nado. 

El modelo de proposición á que han 
de sujetarse las que se hagan es el si
guiente: 

uEnlerado del plieg > de condiciones 
publicado en la Gaceta do',23 de agosto 
de 1864 y conforme con el mismo, el 
que suscribe compra al Gobierno 
quintales plomo de primera por el precio 
de rs. quintal quíntales de plo
mo de segunda por el precio de . rea
les quintal y quintales de alcohol 
por el precio de rs. quintal.—Fecha, 
firma, domicilio 

El pago lo haré en la Tesorería de...» 
Lo que se avisa al público para su co

nocimiento. 
Madrid 15 de marzo de 1865.—El Di

rector general, José Magáz. 

•V)U U 

bpcol f^jBj^ua.^JÜióiL>.3AJcUí 

.aswbMBiwn obTí^HJ -.idoa .oldsM 
Audiencia territorial .le tfádríd. 

• Sentencia.—En la villa y corte deMa
drid a ó de febrero de: 186.-i. ••'•> 

Vistos l o s autos <pio ante tíos han pen-
id idf t iy ; penden-en g radoape lac ión ; r e 
mitidos por qLJáezidé primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta'CÓr-
te; seguidos entre, partes d o l a ;una el 

(Procurador don Mariano QuestMa. en 
nombre de don Enriqae Sorel, de nación 
francés, y de láfolFa el Procurador don 
José López y Lop^z. 6 0 nombre rtc? los 
Directores de la Sociedá 1 La Beneficiosa, 
e n liquidación y los estrados del tribunal 
en representación d ; la sociedad Manan
tial de C r r l ü c , s bre defonsa por pobre 
del primero; cucuyos autos» en q u e ; t a m 
bién se ha oido al lineal especial fio illa-
ciemla, lia sido miuisto ponen le él áeñor 
i(|JDÁ^lariauo García Cemhrcro. .ÍO fi 

Aceptandp los fundamentos qué con-
liene la sentencia apelada quoeb espre-
sado Juez pronunció en 26 Je abril del 
año último, y teniendo ademas presente 
ío que se dispone en los a^ls. 195»y>196. 

:de la ley de Enjuipiamienlo civil. 
Fallamos: Que debemos confirmar y 

conürniaauos Con las costas l a menciona
da sentencia, por la que:se declara no 
haber lugar á lá defensa por pobre, soli
citada por don Enrique Soret, á quién se 
condena en todas las costas-de este inci
dente y a l reintegro del papel correspon
diente., 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará e n el Boletín Oficial d e esta 
¡provincia, al tenor de lo dispuesta'én el 
artículo 1191 de la m i s m a ley, ademas 
de nolílicarse e n estrados y de hacerse 
noloria por medio de edictos, lo pronun
ciamos, mandamos y tirmamos—Mauri
cio García.—Benito Serrano y Aliaga.— 
Mariano,García Cembrcro.—José U ' L a -
wlor y Caballero. 

Publicación.—Publicada l a sentencia 
anterior por el señor do;j AlarianoiGarcía 
Cembrero, Minísíro ponente e n los autos, 
celebrando audiencia p iblic i la Sala se
gunda en 5 de febrero de 1865,—Por 
habilitación, Santos Gancedo. 

Corresponde con su original á que m e 
remito y d e que certifico, y o e l infrascri
to Escribano de Cámara habilitado d e esta 
Audiencia. 

Y para que conste y se inserte en e l 
Bo/e/m Oficial de esta provincia, pongo 
la présenle que firmo en Madrid á 11 d e 
marzo de 1865.—Sintos Gancedo. " 
(75.—N. 3.° 

líJ 

Jazgado de primera instancia del distrito de 
la Iuclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Eugenio Miranda y 
Prieto, Juez logado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, 
refrendada por el Escribano de la mis
ma don Francisco Muñoz, se cita á don 
Eduardo León y Rico, que para en el tér
mino de quince dias, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en dicho 
juzgado á prestar declaración, pedida 

http://dia20.de


por el Procurador don Manuel Basarrate 
en nombre de la sociedad establecida en 
esta plaza titulada La Previsora» pues 
pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de marzo de 1865.—De or
den de S. S„ Francisco Muñoz.—1108. 

— 4 — 

•ni 
oí5 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

Por providencia del seüor don Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te, recaída en los autos que sigue el Ma
nantial de Crédito, contra don Joaquín 
Muí/, de Morales y don Tomás Ramos de 
Pablo, sobre pago de maravedises, y á 
virtud del escrito presentado por el Pro
curador representante de dicha Sociedad, 
en razón ¿ ignorarse el paradero de los 
deudores, se ha declarado por contesta
da la demanda mediante á ia no presen
tación de aquellos, y que asi se haga no
torio por medio de los periódicos oficia
les y se déá losautos el curso que cor
responde según su estado. 

Madrid 15 de marzo de 1865.—1106. 
Id 
íl! 

(K 

flfli) lolltTlU-"'' ' " ¡ O '1 'll 
Juzgad* de primera instancia del distrito de 

la Universidad. 
• 

En virtud de providencia del señor 
don Joan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia di4 distrito de la Univer
sidad de esta corle, refrendada del Es
cribano de actuaciones del mismo don 
Jacinto Calleja, se cita, llama y emplaza 
á cuantas personas se crean con derecho 
¿ heredará don Manuel Ruiz de Somavía, 
su esposa dona Eugenia Agüero y Ruiz 
de Somavia, y su hijo don Luis Ruiz de. 
Somavia y Agüero, que fallecieron en 
esta corte, el primero el uta 11 de di
ciembre de 1864, la segunda en 51 de 
diciembre de 1859 y el último en 16 de i a_ . ~ A M f o „ 
mayo de 1860, á fin de que dentro del ^ b a d a £ e 2 J * 9 °? r 8 \ í a 8 -
término de tremía dias comparezcan a Algarroba, a oz 
doducir las acciones de que se crean 
asistidos, en las diligencias promovidas 
en dicho Juzgado y escribanía por parte 
de don Ángel Ruiz de Somavia y Agüe
ro, para que se le declare heredero alh-
intestalo de dichos señores; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho térmi
no sin haberlo verificado les parará c4 
perjuicio que baya lugar. 

MadrirJ 10 de marzo de 186o.—Ca
lleja.— U07;<. 
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de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy, 

9518 fanegas de trigo. 
2819 arrobas de harina de id» 
8588 arrobas de carbón. 

20 cerdos degollados ayer, que 
hacen 5452 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el di a de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á o4 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 77 á 78 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de U á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 diarios libra. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba y de 20 a 22 

c i .i a r l n f l M&ftt 
Palalas, de 6 á 7 112 rs. arroba y de 

2 112 a i 12 cuartos libra. 
Precios 4* granos en el mercado de hoy. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
ídem medio 

Madrid 17 de marzo 

855 fanegas. 
» 
80 

4 5 

47,51 
de 1865.— El 

Alcalde-Corregidor,Conde de Belascoain. 

BOLSA DE M A D R I D . 

tí 

Juzgado d e primera instancia del partido de 
S¿ >n Martin de Valde.iglesia3. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primara instancia de esta villa y su 
partido, con calogoiía de lérniiuo y en 
comisión, ele. 

Por el pn. \sente, se cita, llama y empla
za tercera y úlíima vez, á,Francisco Sán
chez, tratan! e en caballerías, cuya natu
raleza, vecit ulad, estado y residencia ac
tual se ignor an. para que en el preciso .é 
improrogable término de nueve días se 

Ííreseníe en osle Juzgado á contestar á 
os cargos que le resultan en causa por 

fobo de un ca bailo de la propiedad de 
don Felipe Ber unido de Quilos, vecino de 
Robledo de Chávela; bajo apercibimien
to que de no baaetlo, so le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lujíar. 

Dado eu San Martin de Valdeiglesias 
á 14 de marzo d»i 1865.—Francisco de 
Paula Cimentes.—Por mandado de S. S., 
José Romero y Albacete.—(77. - N. 5.°) 
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De los partes remitidos en este dia 
• por la Intervención do Arbitrios munici

pales, la del mercao'o u*e granos y nota 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

/Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que previenen el ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras, la 
bas9 16 do la escritura social y el art. 54 del 
reglamento, la Junta Directiva ha pasado con 
esta focha el segundo oficio de requerimiento 
¿ losseñores sociosque se espresan á continua
ción y se hallan en descubiertode los dividen
dos pasivos hasta fío de enero último, ha
ciéndoles igual requerimiento por medio del 
presente anuncio y término de quince dias 

desde el de su publicación, para que se 
senten al señor tesorero don Vicente J 0 a n? 
Pascual, que vive calle de Fucncarral 
mero 28, cuarto principal, de dos ¿ t r e ^ 
la tarde, durante dicho término, á satisface 
sus respectivos adeudos, puesde.no aerificar/ 
asi, se obrará con arreglo á la ley. 1 0 

D. Ramón López Ponce, por una acción 
540 reates. . ' 

D. Francisco Lledó, por una acción, 3QQ 
reales, . 

D. Manuel Valle, por tres acciones, 3QQ 

D. Carlos Charvornier, por cuatro i c . 
ciones, 240 reales. 

D. Feliciano Finat, por tres acciones, 18o 

Madrid 17 de marzo de 1865.—P 
la J. D., El Secretario, M. C—1110. A. DE 

MONTEPÍO UNIVERSAL 
Compañía de seguros mutuos sobre la vida, creada por Reales 

órdenes de ló de noviembre y 10 de diciembre de 1856. 

Delegado del Gobierno.—St\ D. JULIATÍ GIMENO Y ORTEGA. 
Director general.—Excmo. Sr. DUQUE DE RIVAS. 

Subdirector general.—Sr. D. ELEUTERIO GONZÁLEZ DE LA MOTA . 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 0 DE MARZO DE 1865. 
Número de imponentes en España y en el Estranjero: 73.809.—Ca-

pital susc r i to : reales vellón 3 3 6 9 4 3 , 1 4 9 . 

OBJETO DE LA COMPACTA.—Creación de capitales de supervivencia y para caso 
de muerte, dotes, congruas para ordenarse é ingresar en. religión, redeña 
del servicio militar, rentas vitalicias, viudedades, orfandades, etc. etc. 

JUNTA DE I N T E R V E N C I Ó N . 
Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez. 
Excrao. Sr. Duque de Moctezuma. 
Excmo. Sr. Marqués de Aunon. 
Excmo. Sr. Marqués de la Merced. 
Excmo. Sr. Conde de Pomar. 
Excmo. S. D. Joaquín Palma y Vinuesa. 
Sr. D. Ricardo Chacón. 

Sr. D. Ramón do Campoamor. 
Sr. D. Félix Martin Romero. 
Sr. D. Mariano Gimeno. 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D. Eduardo Chao. 
Sr. D. Juan de las Barcenas. 
Sr. D. Leopoldo Barrié y Agüero. 

Cotización del 17 de marzo de 1865 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Titules del 3 por 100 consolidado, 
publicado. 40-00; á plazo 46-60 fin 
cor. vol. 

ldcmdel 5por 100 diferido, publicado 
41-00,70 y GO; a plazo, 40-75 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
21-35 d. 

Billeles hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con o por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. ídem 
87-00. 

ídem de á 2000 rs., id., 87-50 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem íle Obras públicas de 1.° de ¡ 

julio de 1 8 5 8 , ídem 85-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones oe ferro-caniles, publicado, 80, 
P 

El Montepío bacc sus operaciones bajo las bases de mutualidad en riesgos y 
beneficios y son: 5* ^ —• ~ . —*—r , . 

1 / Supervivencia, en que se reparten entre si los socios el capital e intereses 
de los fallecidos en esta asociación. 

2 / Supervivencia con reserva del capital, en qne salvándose este aun en el caso 
de muerte, solo se arriesgau los intereses producidos, que se reparten entre los 
snperviventes. 

5.° Sin riesgo de capital ni de intereses, caso del fallecimiento del socio. 
4 . ' Para casos de muerte, en que se forman capitales para que los herede la 

persona en cuvo favor se hace la suscricion ó su derecho-habiente á la muerte de 
la cabeza sobré que se impuso. Kstas imposiciones pueden formar el conlraseguro 
de la supervivencia. 

Ejemplos prácticos tomados de la liquidación quinquenal de 1862. 
sui>i-:nvrvENfiA. 

Suscriciones únicas de 1857. han obtenido el 188 por 100 de beneficios. 
» por anualidades » 100 » » 

» 94 » » 
w 
» por semestres 

•• _ CASOS ¡M MÜERTK 
Rs. vn. 1000 impuestos al contado, á los Ganos les correspondió rs. vn. 23.781 

inTJ 

2000 

7500 a á los o 1|2 anos 
á los 6 anos 

14.455 
75.236 

102.354 
La Compañía del Montepío Universal, que tan anligua es, y que tanto ere lito 

y favor goza dentro y fuera de Esparta, tiene Real autorización para inyerML s¡» 
fondos en operaciones de elevado v seguro lucro con garantías de fondos del Ksw» 
y con hipotecas de doble valor, dando préstamos sobre las pólizas de sus suserdores 
y sobre toda clase de efectos cotizables en bolsa. 

Las Oficinas se hallan en la calle de la Magdalena, n ú m . 2 , cuarto 
principal. 

25 
Acciones del Banco de Espafia. co 

publicado, 140-00 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4S-G0. 
París á 8 dias vista, 5.0G d. 
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:,M REINA DE LAS FLORES; 
Z a r z u . l a e n d o s a c t o s , o r i g i n a l y e n 

v e r s o . 

Cuarta edición de lujo. 
PRECIO, UN UEAL. 

ii jjfiiltr.do8 afi'¿ .tiiterc^/. OBÍÍ , e » 
El producto de la venta de ejemplares 

de esta obra se deslina al socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

tínico punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 

9. Se remite á provincias, mandaoJ0 

dentro de una carta dirigida á su autor, 
calle del Arenal, númeio 15, entresuelo 
5 scllus de franqueo. 

Se recomienda ¿cuantas personas le*6 

este anuncio, la lectura de un prospecto 
que se da gratis en la espresada libren» 
de Cuesta. 

EDITOR, D . JUA« ATTOKIO GARCÍA. 

Iiip.del mismo, calle ccl. Almirante, *»* 
MADRID: 18GÜ 

file:///sente
http://puesde.no

